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O 8 JUN 2016

n
OFÍCIAUADE PARTE

ACAPULCO 6
En atención a la solicitud de Modificación al registro AAcKEl200111 como generador de residuos
peligrosos, por actualización del listado de residuos de la empresa Autos Acapulco, S.A. de C.V., recibida
en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Número de Bitácora 12/HR-0099/03/16,
el 14 de Marzo de 2016; y

CO M SI O E R.AIXI DO

I, Que con fecha 15 de Noviembre de 3
161/95, autorizó su registro corn&j*en

^ SiestaJSeJegación Federal mediante el Oficio No. SMA dfg.-
ierador;de residuos peligrosos No. 1200162500001097;
I A-afi \~jr i f fW M

Que con fecha 24 de Junio cl§ 2pO^>Aart)elegac¡oñ'Tederaf.de la-^ecretaría de Medio Ambiente y
Que con fecha 03 deSeptiembré del año dospiluno^esta Delegación Federal mediante el Oficio No.

peligrosos,
emitió el Númer

3.

residuos

* .
Que con fecha -29:. de Junio del año 2009í, esta Delegación' " F.ederaUmediánte el Acuerdo No. DFG-
DGIMAR/291/Q9; erni|ió-> -pl ^'registro . de la ;'érnp.resa Autos- .Acapulco, S.A. de C.V. (Sucursal
Cuauhtémoc)KCon NRA: AA'C|<El-200í'll', (aceites qdemádo's./'̂ óíidos, impregnados. Acumuladores
usados yj&tios contaminados.de grasa), en la categoría de, Gran Generador de Residuos Peligrosos.

,*• , •.-'•,• - -f *^k^^ .̂̂ K.̂ .̂ .̂ • flíJt ^fc* m, fl"
N""1 í̂ Jl̂  *J rf^i d3r M ¿C ^ ^^ & fe \ ViJ V M "H.̂ k.̂ V TL ^W«^P ^^& ^^k •

Que corufécha 2 dé Febréro^Be 2Cjf2,,estai'De|egación Federal mediante él OFICIO No. DFG-UGA-
DGIMAR^02|0/12, autoriza a la emj)tes~a\Autqs .Ácapulco/^S.A/ de 'C.V.. (Sucursal Cuauhtémoc), el
cambÍ01!de^categoría;íle Generación, a Pequeño generador." " -,, s, \ \e esta3.pelegac|ón Federal deja 'Secretap'a. ele-Medio Ambiente y Recursos Naturajes,en el Estado

de Guerrero, analizo y evaluó 1a; documentación •presentada'pqr la C. María Luisa López Romero,
en su carácter de -Representante Legal de' la'em'p.fesa Autos1 Acapulco, S;A, déX.V-, cumpliendo
con todos los requisitos"; y

Con fundamento'en los artículós-'2Q;'';ffacción I, :26. y"3'2 BÍS'Traccióh IV y'quintó.transitorio de la Ley
Orgánica de lá:;Administración Pública Federalv50, 80 de la ley GcncrSE para íá'Preyención y Gestión
Integral de Resicíuós;'-24 Párrafo"último,,6p^x.í.l3 def Re:g!'amehtade-la Ley Geñeraf para la Prevención y

/-"Gestión Integral de Residuosr^S^ IsSl̂ iSrw.̂ lvA^ Acción \ 59 de la Ley Federal de
f Procedimiento Administrativo; 1°,-2^Tracción ̂ ; 7 fracción^XlV y 87-dé Ja .Ley General de Cambio
V Clinhático; 3, 4, 6, 12_, 13 y 16 del Reglamento de^la-Ley'General de Xarnbió' Climático; NOM-052-

SBMARNAT-2005; 40'Fracción IX, inciso b) deMeglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y\; esta Defégación Federal, A)\ f^~^:, •><" ^-^ J;
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•

RESUELVE

Que la solicitud de Modificación al registro AACKE1200111, como generador de residuos peligrosos, por
actualización del listado de residuos de! establecimiento denominado Autos Acapulco, S.A. de C.V., es
PROCEDENTE, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Queda registrada la empresa Autos Acapulco, S.A. de C.V., con el mismo NRA:
AACKE1200111. generando los residuos peligrosos: aceite lubricante gastado, sólidos impregnados

(filtros de aire, envases impregnados, envases presurizados, papel impregnado, botes impregnados, latas

de pintura vacía), solvente usado, acumuladores y lámparas fluorescentes, en la Categoría de Pequeño
Generador de Residuos Peligrosos.

SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No DFG-UGA-
DGIMAR/020/12, de fecha 02 de Febrero«del

TERCERO.- El presente acuerdo .forma'parte dé lá'Yesofuciór} contenida en el oficio No DFG-UGA
DG1MAR/020/12, de fecha 02 de-Fébrero del año 2012.

"

CUARTO.- Notífíquese por alguno de los medios legales pr.evistos"b,9P los Artículos,3.5, 36, 38, 39 y demás
5 jf s"í""'̂ *i— t̂ •* \L _i ^PS* ™-iJ*"̂  ^

relativos y aplicables'de la Ley Pede/arde Procedimiento Administrativo y 167 Bis de la Ley General del
^S J JÍ̂ Tl *V^* V \ I tt \U"*J^ t-̂ .̂̂ ^^1^ û

Equilibrio Ecológico f"-la Protección'al Ambiente,

Sin otro particular/aprovecho a-enviarle>ünxord¡aI saludo

EL DELEGADO FEDERA

M.V.Z. MARTÍN VARO

Cc.p.

étfónícn"•v^o 1̂***̂  p ,„, j :
Lie. Maricela (leí Carmen Ruiz Masstcu.- D.iriegada.federal tíe !_aProcuraduría Federal de Proteccióri al Ambienta- mrurzisprofepa.gob.rnx.-
Parasu Conocirniento.- Presente. ' • • - ^ ~ ^0^+ ^-^^t^ to^**/^^^

Sánchez'. -Gómez;- '̂ nbd¿legado de Gestión p«ira la Protección Ambiental," y Recursos Naturales.
'rnándo.'sárichéziS'̂ uerrerosemarnat.gob.nix.- Para su conocimiento.-Presente. ' '. - ¿

La Unidad Jurídica.- Para su copocimiento.- Presente. |; - ' • :.
Ing. Manufel de Jesús Solís .Méndez,- Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental.-manuel^plis^guert^o.semarnat.gob.mx,- Para su
conocimietAo.-' Presente,.
Archivo.
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